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Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, 

sobre la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia 

en que se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto.  

 

Sucede que al momento de señalar fecha de audiencia y 

decretar pruebas se indicó de manera errónea la existencia de un 

testigo.   

 

 En consecuencia, el auto de 30 de mayo de 2023 quedará 

fechada así:   

 

“DEMANDADO: 

 

NO CONTESTÓ LA DEMANDA. 

 

DE OFICIO: 

 

Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio a la aquí 

convocante señora VILMA ESPERANZA GALVIS NIÑO.” 

 

En lo demás la providencia se encuentra ajustado a la realidad.   

 

Este auto hace parte integral de la providencia del 30 de mayo 

de 2023.  

 



RECONOCER personería al abogado MARIO GIOVANY 

TIBAMOSO LOPEZ, para que actúe en representación del 

demandado, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

SIN TENER EN CUENTA la comunicación y documentación 

allegada por el togado, como quiera que no diera contestación a la 

demanda en el término previsto, y tampoco atacó la providencia en 

cuestión con las herramientas legales que tenía a su disposición. Si 

bien se entiende el yerro cometido, no es NO ES DE RECIBO tal 

justificación respecto a la etapa procesal surtida. 

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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